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Mexicali, Baja California, nueve de febrero de dos mil veintidós.-

VISTA Ia cuenta que antecede del Secretario Generalde Acuerdos de

este Tribunal, en la que hace constar que a las diez horas con

cincuenta y cuatro minutos del día de hoy, se recibió en la Oficialía de

este mismo órgano, oficio número IEEBC/UTCE122412022, constante

en una foja útil, signado por Karla Pastrana Sánchez, Encargada del

Despacho de la Unidad Técnica de lo Contencioso Electoral del

lnstituto Estatal Electoral de Baja Californía, con el cual anexa copia

certificada de impresión de correo electrónico institucional y del oficio

IEEBC/SE113712022, constante en tres fojas útiles, y copia certificada

del expediente IEEBC/UTCE/PE5117012021 y documentos relativos a

su remisión de la Unidad Técnica de lo Contencioso Electoral del

lnstituto Nacional Electoral, constante en trecientos veinte fojas útiles;

manifestando ser en atención al acuerdo de cuatro de febrero del

presente año

Conforme a lo dispuesto por el artículo 381, fracción lll de la Ley

Electoral del Estado de Baja California, se dicta el siguiente: - - - - - -

UNICO.- Se tiene a la Unidad Técnica de lo Contencioso Electoral del

lnstituto Estatal Electoral de Baja California cumpliendo con el

requerimiento que le fue realizado mediante acuerdo de cuatro de

febrero de dos mil veintidós; agréguese la documentación al

expediente en que se actúa para que obre como legalmente

corresponda

NOTIFíQUESE EN TÉRMINOS DE LEY

Así lo y firma la Magistrada lnstructora, ELVA

JI el Secretario General de

GE quien autoriza y da fe.-
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